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que existen en el Estado costarricen-
se, las cuales son adoptadas según la 
naturaleza de la emergencia o la cri-
sis, sea esta provocada por eventos 
naturales, o bien por situaciones que 
implican actividades bélicas.

Abstract

States of emergency have legal and 
practical scopes that may vary in 

wide international doctrine and ju-
risprudence that allows us to con-
ceptualize a state of emergency as 
establishments of temporary or pro-
visional nature intended to overcome 
extraordinary crises and ensure the 
return to constitutional normality, 

Resumen

Los estados de excepción tienen al-
cances legales y prácticos que varían 
en cada ordenamiento jurídico. Sin 
embargo, existe una amplia doctrina 
y jurisprudencia internacional que 
permite conceptualizar los estados 
de excepción como instituciones de 
naturaleza temporal o provisional, 
destinadas a superar  las crisis ex-
traordinarias y a garantizar el retor-
no de la normalidad constitucional, 
siguiendo siempre parámetros de 
proporcionalidad, temporalidad, en-
tre otros fundamentos.

Este artículo revista las modalidades 
y características de excepcionalidad 
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always following parameters of 
proportionality, timeliness, among 
other elements. 

This article reviews the features and 
modalities of state of emergency 
that exists in Costa Rican, which 
are adopted in accordance with the 
nature of the emergency or crisis, 
caused by natural events or by mi-
litary activities.

Palabras clave:

-
denamiento jurídico

Keywords

-

1. Los Estados de 

excepción

Los Estados modernos, en tanto or-
ganizaciones político-sociales, no 
están exentos de sufrir alteracio-
nes en su ordenamiento jurídico y 
social. Situaciones excepcionales 
como catástrofes humanas provo-
cadas por eventos de origen natural, 
invasiones militares o manifesta-
ciones populares que desemboquen 
en desorden público generalizado, 
constituye algunos ejemplos de es-
tas circunstancias excepcionales  o 
circunstanciales que requieren de 
una acción rápida, temporal y ne-
cesaria por parte del Estado, para 

-
denamiento jurídico y social.

Esta acción pronta y excepcional 
del Estado moderno se enmarca ge-
neralmente en un contexto de com-

las veces constitucionales - limita-
das y temporales que les permiten 
a las autoridades legislativas o eje-
cutivas limitar ciertas garantías o 
libertades a la ciudadanía.

Los estados de excepción tienen 
alcances legales y prácticos que 
varían en cada ordenamiento jurídi-
co. Sin embargo, existe una amplia 
doctrina y jurisprudencia interna-
cional que permite conceptualizar 

-
tituciones de naturaleza temporal o 
provisional, destinadas a superar 
crisis extraordinarias y a garantizar 
el retorno de la normalidad consti-

Independientemente de su origen 
coyuntural y temporal, la existencia 
misma de los Estados de excepción 
supone una serie de requisitos indis-
pensables para su aplicación, entre 
ellos: 1. la existencia de un peligro 
real o inminente que ponga en peli-
gro a la colectividad y a las institu-
ciones del Estado; 2. la imposibili-
dad de las autoridades de mantener 
el orden jurídico y social a través de 
las vías ordinarias y 3. Sus alcances 
y temporalidad deben estar previs-
tos y claramente delimitados.

Por otro lado, la Corte Interameri-

de la Convención Americana sobre 
-

dos de excepción son situaciones 



99

LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COSTARRICENSE

revista 87.1

de excepcionalidad jurídica y se 
presentan en caso de guerra, de pe-
ligro público o de otra emergencia 
que amenace la independencia o 
seguridad del Estado Parte (Corte 

-

De esta manera, queda claro que 
el origen y la propia terminología 
para implementar un estado de ex-
cepción es diversa: estado de sitio, 
estado de alarma, estado de guerra, 
conmoción interna, ley marcial de 
toque de queda, estado de preven-
ción, estado de calamidad pública, 
estado de emergencia, entre otros. 

Cada una de estas subcategorías re-
quiere de un análisis especial y va-
riarán según la legislación en cada 
país, motivo por el cual se sosla-
yarán estas categorías para anali-
zar con profundidad los estados de 
excepción contenidos en el ordena-
miento jurídico costarricense.

1.1 Alcances generales de los 

estados de excepción

Como se ha indicado antes, los es-
tados de excepción no implican una 
situación irrestricta e intemporal, 
en donde las autoridades estatales 
toman decisiones sin límites bajo el 
entendido que la población, el Esta-
do y sus instituciones requieren una 
atención pronta y satisfactoria. 

Los estados de excepción indepen-
dientemente de su naturaleza po-
seen restricciones o limitaciones 
que el propio ordenamiento interna-
cional estipula.

para Fuerzas Armadas del Instituto 
-

nos resume muy bien estas caracte-
rísticas y alcances generales:

1. Los estados de excepción son 
de carácter temporal o provi-
sional, y suponen el ejercicio 
de poderes extraordinarios con-
trolados y limitados por la ley; 
esto implica que los Estados de 
excepción no tienen un tiempo 

aplican de modo permanente.

2. Poseen límites determinados 
tanto por el derecho interno 
como por el internacional.  

3. Tienen efectos en todo el terri-
torio del Estado o en secciones 
territoriales determinadas.

Las facultades de los poderes 
públicos no se pueden ejercer 
de manera absoluta o arbitraria.

5. Producen alteraciones en el 
funcionamiento ordinario del 
Estado y el ejercicio normal de 
derechos, libertades y garantías 
de los ciudadanos.

Estas características se resumen en 
los principios de legalidad, necesi-

-
ción, proclamación, temporalidad y 
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2. Los Estados de 

excepción en Costa Rica

En Costa Rica, el ordenamiento ju-
rídico le permite a las autoridades 
públicas decretar Estados de excep-
ción por diversos motivos, especial-
mente en los siguientes contextos: 
1) en casos de guerra3, 2) conmo-
ción interna, 3) calamidad pública y 

por eventos naturales o antrópicos.

Los alcances, limitaciones y carac-
terísticas de los estados de excep-
ción contenidos en el ordenamiento 
jurídico costarricense no se alejan 
de los parámetros y principios in-
dicados en el apartado anterior, ni 
de los Estados de excepción imple-
mentados en los países latinoameri-
canos en las últimas décadas.

En la época constitucional moder-
na de Costa Rica, los Estados de 
excepción se han implementado 
únicamente a causa de dos moti-
vos puntuales: 1. La defensa de la 
integridad del territorio nacional y; 
2. Las emergencias ocasionadas por 
eventos naturales.

Si bien la legislación y la propia 
Constitución Política del país no 

-
rísticas y alcances de los Estados 

3. Las normas consuetudinarias y los principa-
les instrumentos jurídicos de derecho interna-
cional humanitario, de los cuales Costa Rica 
forma parte, cubren las situaciones de guerra 
declarada y no declarada. Este concepto se 
entiende de igual manera en su acepción en 
caso de invasión o agresión militar.

de excepción mencionados antes, la 
doctrina y la práctica resulta abun-
dante y clara para interpretar los 
principios básicos mínimos que re-
quiere cada uno.

guerra una:

-
ge: a) como consecuencia de 
una declaración de guerra por 
la cual un sujeto de derecho 

-
teralmente su voluntad de estar 
en guerra contra otro sujeto de 

-
rri, 2002, p: 105).

Si bien los estados de guerra res-
ponden en principio a una costum-
bre centenaria basada en la práctica 
de los Estados de iniciar formal-
mente las hostilidades mediante 
una comunicación previa, el mismo 
autor explica que tal costumbre ha 
dejado de ser necesaria de confor-
midad con el desarrollo del derecho 
internacional humanitario moderno:

-
recho internacional positivo de 
principios de siglo, las hostili-
dades no podían comenzar en-
tre dos o más Estados, sin que 
se hubiera dado una advertencia 

-
ración de guerra motivada o de 
un ultimátum con declaración 
de guerra condicionada-. Una 
vez cumplida esta condición, 
quedaba formalmente instau-
rado el estado de guerra entre 
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de la declaración obligatoria ha 
caído en desuso. En realidad, y 
según el derecho consuetudina-
rio, la declaración de guerra ha 
dejado de ser necesaria para la 
instauración del estado de gue-
rra: basta con que una de las 

comenzando materialmente las 

31. Subrayado es del original) .

Las situaciones de conmoción in-
terna y calamidad pública ocasio-
nalmente encuentran confusión y se 
utilizan en muchas oportunidades 
de forma indistinta en los concep-
tos de violencia interna, disturbios 
civiles y tensiones políticas. En 
muchas oportunidades, constituyen 

-
tados de excepción ocasionados por 
situaciones de emergencia producto 
de eventos de origen natural como 
terremotos o huracanes. Algunos 

-
dente de Nicaragua a raíz del impac-

octubre de 2005 a causa de los efec-
tos del huracán Stand o el decreto de 

-

septiembre de 2009 como medida 

-
dentes históricos sobre la materia, remitirse 
al Convenio relativo a la apertura de las hos-

su artículo 2 común.

para enfrentar la grave crisis ali-
mentaria y nutricional de miles de 
familias guatemaltecas como con-
secuencia de la falta de lluvias y se-
quías prolongadas.

Sin embargo, estas situaciones ex-
cepcionales tienen un elemento en 
común que debe quedar claro, nin-
guna de ellas alcanzan la intensidad 

lo tanto, no se aplican las normas 
del derecho internacional humani-

-
dos internos5.

En relación con los estados de emer-
gencia, la teoría y doctrina puede 

los alcances del concepto, toda vez 
que engloba algunas de las situacio-
nes descritas en el párrafo anterior. 
Según Verri (2002), un estado de 
emergencia se entiende como una:

estado de sitio, pero que produ-
ce efectos menos severos que 
este último. En general, se de-
clara a causa de un peligro del 
momento o inminente, resul-
tante de una catástrofe, de una 
perturbación grave del orden 
público, de una crisis interna-

-

-

-
culo 3 común) y el Segundo Protocolo Adi-
cional a los Convenios de Ginebra de 1977 

el ordenamiento jurídico de Costa Rica.
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Nótese que este concepto práctica-
mente engloba a los demás, lo cual 
puede generar una confusión aún 
mayor respecto a las mencionadas 
antes, pues incorpora conceptos 
como el de estado de sitio, el cual es 
un concepto utilizado generalmente 
para cuando un Estado cuenta con 
fuerzas militares y requiere restaurar 
algún rompimiento al orden público.

Para efectos de este trabajo, se anali-
zarán los estados de excepción des-
critos en los siguientes apartados con 
base únicamente en la legislación 
nacional y aquellos tratados o instru-
mentos internacionales debidamente 

por el Estado costarricense.

2.1 Estado de guerra y 

defensa nacional

Con la adopción de la Constitución 

constitucional costarricense ase-
guró que las autoridades políticas 
del Estado tuviesen la oportunidad 
de salvaguardar la integridad de la 
nación, la soberanía nacional y la 
integridad territorial a través de la 
opción de implementar estados de 
emergencia por motivos de seguri-
dad nacional, independientemente 
de la abolición del ejército.

-
tarricense inicia un nuevo período 
histórico de orden constitucional y; 
relativa estabilidad institucional y 
democrática que se ha visto alterada 
únicamente en dos oportunidades, 
una con motivo del intento fallido 

por el expresidente Rafael Ángel 
Calderón Guardia desde Nicaragua 
en 1955, y la invasión, ocupación 
militar y violación al territorio cos-
tarricense por parte del Gobierno 

Nicaragua entre el año 2010 y 2011.

El estado de excepción por moti-
vos de seguridad nacional está con-
templado en los artículos constitu-

establecen las competencias y res-
ponsabilidades compartidas consti-
tucionales del Poder Legislativo y 
Ejecutivo para el establecimiento y 
control del estado de excepción.

Si bien la Constitución Política y la 
-

piamente qué es un estado de gue-
rra, se sobreentiende la posibilidad 
de la existencia de este de formaex-
cepcional cuando el país enfrente 
una violación a su soberanía.

-
tablece que es el Poder Ejecutivo 
a través del Consejo de Gobierno, 
que debe solicitar de la Asamblea 
Legislativa la declaratoria del es-

tado de defensa nacional y la au-
torización para decretar el recluta-
miento militar, organizar el ejército 
y negociar la paz.

-
ma este principio en su inciso sexto, 
al otorgarle al Poder Legislativo la 
potestad de autorizar al Poder Eje-
cutivo a declarar el estado de defen-
sa nacional y concertar la paz. El 
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inciso quinto además de ese mismo 
artículo, le da la posibilidad a la 
Asamblea Legislativa de dar o no su 
asentimiento para el ingreso de tro-
pas extranjeras al territorio nacional 
y para la permanencia de naves de 
guerra en los puertos y aeródromos.

Esto último que en esencia consti-
tuye un mecanismo de control polí-
tico, además implica la posibilidad 
de que el país reciba ayuda militar 
internacional en caso de necesitarla, 
siempre y cuando el Estado costa-
rricense haya optado por el desarme 

Como se indicó antes, en la histo-
ria constitucional reciente del país, 
puntualmente a partir de la adop-
ción de la Constitución Política de 

por motivos de seguridad nacio-
nal fue decretado por la Asamblea 
Legislativa el día 12 de enero de 
1955 , mediante acuerdo legislativo 

La Nación, 1955) 

El texto del decreto ejecutivo tex-
tualmente indicó, con base en la 
ocupación de fuerzas ajenas al or-
den público, que en:

de San Carlos, al ser ocupada 

derrocar al gobierno electo de José Figueres 
Ferrer por parte de fuerzas cercanas a su ene-
migo político, el Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, ex presidente de la República y gran 

invasión se gestó desde Nicaragua y contaba 
con el apoyo de varios Presidentes de la re-

ayer esa población por sujetos 
de procedencia desconocida, y 
luego en otros lugares del terri-
torio nacional, que durante la 
mañana del día de hoy fueron 
ametrallados por aviones mili-
tares procedentes del extranje-
ro….Para restablecer pronto la 

-
mente esos hechos subversivos 
que comprometen la soberanía 
nacional, es indispensable que 
se tomen de inmediato las me-
didas que este Decreto indica. 
Por tanto, Y en ejercicio de las 

-
ceso de la Asamblea Legislativa 

Constitución Política, 

DECRETA:

Artículo único.-A partir de las 
nueve horas de hoy se suspen-
den en todo el territorio nacional 
y hasta por el ´termino de trein-
ta días, los derechos y garantías 
individuales señalados por los 

y 37 de la Constitución Política.
-

Casa Presidencial.-San José, a 
los doce días del mes de enero 
de mil novecientos cincuenta y 

El mismo fue prorrogado por el Po-
der Legislativo el día 10 de febrero 
de 1955 por el término constitucio-
nal de treinta días. Este estado de 
excepción tuvo como punto único 
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la suspensión de las garantías y de-
rechos individuales de conformidad 
con la Constitución Política:

la fecha del vencimiento del decre-
to Ejecutivo número 2 del día 12 

del mismo mes, suspéndense en 

todo el territorio nacional y has-

ta por el término de 30 días, los 

derechos y garantías individua-

les, consignados en los artículos 

1955. Subrayado no es del original)

Esta medida excepcional está con-
tenida en la Constitución Política 
en su Artículo 121, inciso 7, el cual 
establece que entre las atribuciones 

-
nal a la Asamblea Legislativa se 
pueden citar:

menor de los dos tercios de la 
totalidad de sus miembros, en 
caso de evidente necesidad pú-
blica, los derechos y garantías 
individuales consignados en 

29, 30 y 37 de esta Constitu-
ción. Esta suspensión podrá ser 
de todos o de algunos derechos 
y garantías, para la totalidad 
o parte del territorio, y hasta 
por treinta días; durante ella y  

respecto de las personas, el 
Poder Ejecutivo sólo podrá or-
denar su detención en estable-
cimientos no destinados a reos 

-
miento en lugares habitados.

Deberá también dar cuenta a 
la Asamblea en su próxima re-
unión de las medidas tomadas 
para salvar el orden público o 
mantener la seguridad del Esta-
do. En ningún caso podrán sus-
penderse  derechos o garantías 
individuales no consignados en 
este inciso Constitución 

Política

del original). 

Este articulado constitucional sobre 
la suspensión de garantías cons-
titucionales contiene además el 
elemento territorial, pues abre la 
posibilidad de que tales garantías 
puedan ser suspendidas en parte o 
en la totalidad del territorio costa-
rricense.  Además estipula de forma 
clara los principios de proporciona-
lidad y no arbitrariedad vistos antes, 
pues limita la potestad de encarce-
lamiento y privación de libertad del 
Poder Ejecutivo a las personas que 
residan en el país.

El principio de temporalidad está 
incluido de igual manera, pues esta-
blece como tiempo máximo treinta 
días para la situación de excepcio-
nalidad jurídica. La suspensión de 
las garantías constitucionales será 
objeto de análisis más delante en un 
apartado sobre el tema.
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Una de las singularidades de los es-
tados de excepción producto de la 
guerra, conmoción interna o cala-
midad pública, es la posibilidad de 
que el Estado costarricense puede 
tomar el control de la situación a 
través de medidas administrativas, 

manera ágil y pronta.

Política permite que el Estado cos-

presupuestos cuando la situación de 
excepcionalidad lo permita:

ordinario y los extraordinarios 
constituyen el límite de acción 
de los Poderes Públicos para el 
uso y disposición de los recur-
sos del Estado, y sólo podrán 

iniciativa del Poder Ejecutivo. 

que implique aumento o crea-
ción de gastos deberá sujetar-
se a lo dispuesto en el artículo 
anterior. Sin embargo, cuando 

la Asamblea esté en receso, el 

Poder Ejecutivo podrá va-

riar el destino de una partida 

autorizada, o abrir créditos 

adicionales, pero únicamente 

para satisfacer necesidades 

urgentes o imprevistas en 

casos de guerra, conmoción 

interna o calamidad pública. 

En tales casos, la Contraloría no 
podrá negar su aprobación a los 
gastos ordenados y el decreto 
respectivo implicará convoca-
toria de la Asamblea Legislativa 

a sesiones extraordinarias para 
-

no es del original)

El segundo estado de excepción por 
motivos de seguridad nacional que 
el país ha decretado a partir de la 
adopción de la Constitución Política 

Es-

tado de emergencia la situación y el 

proceso desencadenado ante la vio-

lación de la soberanía costarricen-

se por parte de Nicaragua”, emiti-
do mediante Decreto Ejecutivo No. 

año 2011, el cual entró en vigencia 

El Decreto se sustenta en la inva-
sión militar y la ocupación realizada 
por Nicaragua en Costa Rica en oc-
tubre de 2010, cuando autoridades 

nicaragüenses ocupaban una parte 
del territorio de Costa Rica, en clara 
violación a la soberanía, integridad 

-
nisterio de Relaciones Exteriores y 
Culto, 2010).

Esta actividad del ejército nicara-
güense generó a criterio de las au-
toridades nacionales una constante 
violación a los espacios terrestres, 
aéreos y marítimos de Costa Rica, lo 
cual afectó no solo la soberanía na-
cional sino que provocó una grave 
devastación ambiental al destruirse 
delicadas zonas de humedales na-
cionales, debidamente registradas 
y reconocidas a nivel internacional.
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La ocupación y daño a parte del  
territorio costarricense con presen-
cia de las fuerzas armadas nicara-
güenses, en particular en la Isla Por-
tillo-Isla Calero, causó gran tensión 
entre ambos países debido al au-
mento de los trabajos de dragado en 
el río San Juan, los cuales generaron 
un gran daño ambiental a la zona.

Según este Decreto, la presidenta de 
la República y el ministro de la Pre-
sidencia en el ejercicio de las facul-
tades constitucionales y utilizando 
los principios del estado de excep-
ción y las medidas especiales que le 
permiten al Poder Ejecutivo atender 
situaciones de emergencia, de modo 
que se pueda actuar con la agili-
dad y energía, se emitió el Decreto 
Ejecutivo en cuestión, el cual tenía 
como objetivo principal declarar: 

-
sarias para la protección de la 
vida, la integridad física, los 
bienes y el ambiente, así como 
la atención, rehabilitación, re-
construcción y reposición de la 
infraestructura, las viviendas, 
las comunicaciones y las activi-
dades productivas dañadas y en 
general todos los servicios pú-
blicos dañados que se ubiquen 

-
ta, 2011) 

Si bien el objetivo de este Decreto 
Ejecutivo es agilizar las actividades 
y obras en términos de rehabilitación 
y reconstrucción de obras públicas 
en las zonas aledañas al sitio de la 
invasión nicaragüense, el mismo 

está fundamentado claramente bajo 
los parámetros y principios de segu-
ridad y soberanía nacional.

En su fundamentación inicial, el 
decreto inicia su redacción de la si-
guiente manera:

“… 

del Estado costarricense pro-
teger la soberanía nacional, 
ejerciendo para su resguardo y 
defensa todas aquellas medidas 
requeridas en observancia con 
los principios de vocación ci-

al Estado costarricense, parti-
cularmente los de abolición del 
ejército, la paz, la neutralidad y 

-
tas, en uso de los mecanismos 
previstos por el Derecho Inter-

-
laciones Exteriores y Culto, es 
el medio por el cual el Estado 
realiza todas sus gestiones ante 
Gobiernos e Instituciones ex-

-
terio de Seguridad Pública es 
el responsable de la defensa de 
la integridad territorial costarri-
cense. Asimismo, otras depen-
dencias del Estado estarán en 
disposición de brindar el apoyo 
institucional, de acuerdo con 
sus competencias y responsabi-

-
nes ejecutadas por el ejército 
de Nicaragua y por el Gobierno 
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de ese país, varias comunidades 
costarricenses, a lo largo de la 
zona fronteriza, y las institucio-
nes del Gobierno, han visto alte-
radas sus condiciones normales 
de funcionamiento, quedando 
algunas, incluso, aisladas, sin 
contar con las vías que les per-
mitan el acceso a los servicios 
básicos de salud, alimentación, 
educación, entre otros, y coloca-
das en evidentes condiciones de 

-

Gobierno nicaragüense, motivo por 
el cual se recurre a los mecanismos 
de excepción que la Constitución y 
la Ley brindan al Estado costarricen-
se (en este caso para agilizar obras 
de reconstrucción y rehabilitación). 

En materia territorial, el decreto de-
clara que el estado de emergencia 
entra en vigor únicamente en los 
cantones limítrofes con Nicaragua, 
entre ellos La Cruz, Upala, Los Chi-
les, Sarapiquí, San Carlos y Pococí.

2.2 Estado de emergencias

La segunda situación que contempla 
el ordenamiento jurídico de Costa 
Rica para la adopción de estados 
de excepción se origina en la Ley 
Nacional de Emergencias y Pre-

cual obliga al Estado costarricense a 
reducir las causas de las pérdidas de 
vidas y las consecuencias sociales, 
económicas y ambientales, indu-
cidas por los factores de riesgo de 
origen natural y antrópico.

El artículo 1 de dicha ley se estable 
que en el contexto de las emergen-
cias declaradas como tales, el esta-
do deberá actuar bajo parámetros de 

con su objetivo.

-
men de excepción que implica la de-
claratoria de una emergencia nacio-
nal. Los artículos 31 y 32 son vitales 
para comprender tales alcances:

la declaración de emergencia. 
La declaración de emergencia 
permite un tratamiento de ex-
cepción ante la rigidez presu-
puestaria, en virtud del artículo 

-
cientes recursos económicos, 
materiales o de otro orden, 
para atender a las personas, los 
bienes y servicios en peligro 
o afectados por guerra, con-
moción interna o calamidad 
pública, a reserva de rendir, a 
posteriori, las cuentas que de-
mandan las leyes de control 

emergencia,  podrán efectuarse 
nombramientos de emergencia 
sin el trámite de concurso, de 
conformidad con el primer pá-
rrafo del artículo 10 del Regla-
mento del Estatuto de Servicio 
Civil.  Los nombramientos se 
realizarán siempre y cuando las 
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instituciones públicas de la re-
gión no cuenten con el personal 
técnico requerido para ejecutar 
la tarea o no puedan facilitarlo.  
Estos nombramientos no po-
drán exceder del período de la 

Subrayado no es del original).

Nótese que la Ley de emergencias 

los postulados constitucionales que 
hacen alusión a las tres causas que 
pueden generar estados de excep-
ción: guerra, conmoción interna y 
calamidad pública. 

No obstante, el espíritu de la ley 
encuentra su fundamento en mate-
ria de gestión del riesgo y establece 
prioridades en la atención de emer-
gencias provocadas por eventos de 
origen natural (erupciones volcáni-
cas, huracanes, entre otros), aunque 
incluye además desastres provoca-
dos por el ser humano (antrópicos). 

El artículo 32 de la misma ley es-
tablece el ámbito de aplicación del 
régimen de excepción, el cual se 
extiende a la actividad administra-
tiva y a la disposición de fondos y 
bienes públicos,  siempre y cuando 
sean estrictamente necesarios para 
resolver las imperiosas necesidades 
de las personas y proteger los bie-
nes y servicios cuando, inequívo-
camente,  exista el nexo exigido de 
causalidad entre el suceso provoca-
dor del estado de emergencia y los 
daños provocados en efecto.  

Entre los principios que estable el 
régimen de excepción por emergen-
cias, se encuentran algunos de los 
principios teóricos analizados antes 
sobre los estados de excepción, en-
tre ellos:

• El principio de razonabilidad y 
proporcionalidad, el cual esta-
blece que entre varias posibili-
dades o circunstancias   deberá  
escogerse la mejor alternativa 
para atender a un estado de ur-
gencia y necesidad, de manera 
compatible con los recursos 
existentes, procurando que las 
soluciones sean conformes con 

 
• el estado de necesidad y urgen-

cia, el cual hace alusión a una 
situación de peligro para un 
bien jurídico que solo puede 
salvarse mediante la violación 
de otro bien de este tipo, con el 
menor daño posible para el se-
gundo y a reserva de rendir lue-
go las cuentas que demandan 
las leyes de control económico, 

• la solidaridad que hace alusión 
a la responsabilidad de las ins-
tituciones del Estado de realizar 
esfuerzos comunes para prote-
ger la vida, la integridad física y 
el patrimonio de todos los cos-
tarricenses, considerando prio-
ritaria la atención de las nece-
sidades de los más vulnerables 
bajo los preceptos de equidad y 
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Los estados de excepción que se 
producen al utilizar la ley nacional 
de emergencias se implementan una 
vez que el poder ejecutivo ha decla-
rado el evento de original natural o 
antrópico como emergencia nacio-
nal, para lo cual el presidente de la 
República en conjunto con el minis-

un decreto ejecutivo.

El numeral No. 29 de la ley de 
emergencias establece la rigurosi-
dad de la declaratoria del estado de 
emergencia:

29.- Declaración de estado de 
-

vo podrá declarar, por decreto, 
el estado de emergencia en cual-
quier parte del territorio nacio-
nal.  Las razones para efectuar 
la declaración de emergencia 
deberán quedar nítidamente es-

administrativas de la Comisión 
y en los decretos respectivos, 
que estarán sujetos al control de 
constitucionalidad, discrecio-
nalidad y legalidad prescritos 

Además nótese la presencia del 
elemento territorial en las decla-
raciones de emergencia, las cuales 
pueden ejecutarse en todo o en parte 
del territorio nacional. Al momento 
de la edición de este trabajo existían 
en el país cuatro decretos de emer-
gencia vigentes producto de una  

declaratoria de emergencia nacional 
por motivos de seguridad nacional, 
terremoto y tormentas tropicales.

3. Limitaciones y res-

tricciones de derechos 

y libertades durante los 

estados de excepción

La restricción de derechos y liberta-
des individuales y colectivas consti-
tuye uno de los elementos más rele-
vantes de los estados de excepción, 
pues implica la adopción de los es-
tados de excepción. 

Tal y como se ha venido discutien-
do a lo largo de este trabajo, en ca-
sos de una guerra, peligro público 
u otra emergencia que amenace la 
independencia o la seguridad del 
Estado, el derecho a la libertad per-
sonal, de propiedad, entre otros, 
pueden suspenderse transitoriamen-
te, e inclusive el Poder Ejecutivo 
puede disponer en la mayoría de ca-
sos,  de mecanismos para imponer  
los arrestos temporales, siempre y 
cuando se tenga la seguridad de que 
una personas o grupo represente un 
peligro para la independencia o la 
seguridad del Estado.

La Convención Americana de De-

Rica forma parte - impone en su ar-
tículo 27 los límites a tales restric-
ciones y a los derechos fundamen-
tales del ser humano que no pueden 
ser objeto de violación bajo ningu-
na circunstancia:
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Garantías

1. En caso de guerra, de peligro 
público o de otra emergencia 
que amenace la independencia 
o seguridad del Estado Parte, 
éste podrá adoptar disposicio-
nes que, en la medida y por el 
tiempo estrictamente limitados 
a las exigencias de la situa-
ción, suspendan las obligacio-
nes contraídas en virtud de esta 
Convención, siempre que tales 
disposiciones no sean incompa-
tibles con las demás obligacio-
nes que les impone el derecho 
internacional y no entrañen 
discriminación alguna fundada 
en motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no 
autoriza la suspensión de los 
derechos determinados en los 
siguientes artículos: 3 (Derecho 
al Reconocimiento de la  Perso-

la Vida); 5 (Derecho a la Integri-

la Esclavitud y Servidumbre); 
9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad); 12 (Libertad 
de Conciencia y de Religión); 
17 (Protección a la Familia ); 

(Derechos del Niño); 20 (De-
recho a la Nacionalidad), y 23 
(Derechos Políticos), ni de las 
garantías judiciales indispensa-
bles para la protección de tales 

Al respecto, el exjuez venezolano 

la misma Corte Interamericana de 

-
-

tro del sistema de la convención, 
se trata de una medida enteramente 

-
-

sis, el único medio para atender a 
situaciones de emergencia pública y 
preservar los valores superiores de 
la sociedad democrática.

En la misma opinión consultica la 

garantías no puede desvincularse 
del ejercicio efectivo de la demo-
cracia representativa a que alude el 

temporal del estado de derecho ni 
autoriza a los gobernantes a apartar 
su conducta de la legalidad a la que 
en todo momento deben ceñirse,  
pues el efecto de la suspensión se 

-
primir algunos de los límites legales 
de la actuación del poder público 
(Corte Interamericana de Derechos 

En Costa Rica, la Constitución Po-
lítica establece tales restricciones 
de manera tal que el aparato estatal 
pueda cumplir con su cometido. Su 

es inviolable; a nadie pue-
de privarse de la suya si no es 
por interés público legalmente  



111

LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COSTARRICENSE

revista 87.1

comprobado, previa indemniza-
ción conforme a la ley. En caso 

de guerra o conmoción inte-

rior, no es indispensable que 

la indemnización sea previa. 
Sin embargo, el pago corres-
pondiente se hará a más tardar 
dos años después de concluido 
el estado de emergencia. Por 

motivos de necesidad pública 

podrá la Asamblea Legislati-

va, mediante el voto de los dos 

tercios de la totalidad de sus 

miembros, imponer a la pro-

piedad limitaciones de interés 

social.” (Asamblea Constitu-

del original)

Este artículo constitucional puede 
generar algunos errores de com-
presión que es necesario aclarar. El 
estado de emergencia al cual hace 
referencia el artículo constitucional 
se debe interpretar como el estado 
de excepción o excepcionalidad que 
hemos venido discutiendo desde el 
apartado sobre materia de seguridad 
nacional y soberanía territorial.

En los casos de emergencias origi-
nados por eventos en su mayoría de 
origen natural (inundaciones, erup-
ciones volcánicas, entre otros), el 
régimen de excepcionalidad lo es-

detallada antes.

La redacción de este artículo res-

alusión únicamente a casos de 
guerra (en especial de invasión) y  

conmoción interna (quizás el espíri-
tu del constituyente se refería a con-

Además se debe recordar que a la 
fecha de la adopción de la Constitu-

la Comisión Nacional de Emergen-
cias ni legislación en la materia.

Tal y como se ha analizado en los 
apartados anteriores, la última vez 
que la Asamblea Legislativa aplicó 
este artículo constitucional fue en el 
año 1955 mediante el acuerdo legis-

un intento de invasión temporal por 
fuerzas opositoras al gobierno apo-
yadas por el gobierno de Nicaragua 
(La Nación

acto legislativo se suspendieron en 
todo el territorio nacional y hasta 
por el término de 30 días, los dere-
chos y garantías individuales con-

-
ción Política.

Al mismo tiempo se torna importan-
te señalar que la Constitución Polí-
tica establece que el poder ejecutivo 
deberá dar cuenta a la Asamblea de 
las medidas tomadas para salvar el 
orden público o la seguridad del Es-
tado. Sin embargo, en ningún caso 
se podrán suspenderse derechos o 
garantías individuales no consigna-
dos en el artículo señalado.

Las limitaciones y restricciones de 
derechos y libertades durante los es-
tados de excepción las puede ejer-
cer el poder ejecutivo en estados de 
emergencia declarada en virtud de 
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edición de este trabajo, el último 
decreto ejecutivo que estipulaba 

-
cialmente a los de propiedad - bajo 
el estado de excepción por emer-
gencia, se originó a raíz del terre-
moto sufrido en el país el 5 de se-
tiembre de 2012.

septiembre de 2012, dispone en su 

-
ca, ocasionada por hechos de la 
naturaleza o del hombre, que 
son imprevisibles o previsibles 
pero inevitables, y no puedan 
ser controlados, manejados ni 
dominados con las potestades 
ordinarias de que dispone el 
Gobierno, el Poder Ejecutivo 
podrá declarar estado de emer-
gencia en cualquier parte del 

-
-

lidades y funciones de todos los 
organismos, entidades públicas, 

A raíz de esta emergencia, el Estado 
costarricense a través de la Comi-
sión Nacional de Emergencias, en 
aras de brindar una solución acorde 
a la magnitud del desastre, publicó el 
decreto ejecutivo que contenía una 
serie de restricciones a la propiedad 
privada, entre ellas las siguientes:

A.  Los predios de propiedad priva-
 

establecida en esta declaratoria 
de emergencia deberán soportar 
todas las servidumbres legales 
necesarias para poder ejecutar 
las acciones, los procesos y las 
obras que realicen las entidades 
públicas en la atención de la 
emergencia, siempre y cuando 
sea absolutamente indispensa-
ble para la atención oportuna de 
la misma, de conformidad con 
lo dispuesto en la primera fase 

citada Ley Nacional de Emer-
gencias y Prevención del Ries-
go, en caso de ser absolutamen-
te indispensable y mientras se 
mantenga vigente la presente 
declaratoria de emergencia, 
queda habilitado el Poder Eje-
cutivo para expropiar, sin pre-
via indemnización, los bienes, 
las propiedades o los derechos 
indispensables para cumplir 
las acciones y obras necesarias 
para la atención, reconstrucción 
y reposición de infraestructura 
pública dañada que se ubique 
dentro de la zona de cobertura 
señalada en el artículo 1° de este 

del original).

Este, así como todos los decretos 
ejecutivos de declaratoria de emer-
gencias que restringen derechos 
consagrados en la Constitución  
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Política y la Ley, se encuentran 
amparados en la Ley de Emergen-

-
testades ejecutivas de imponer res-
tricciones temporales a derechos, 
entre ellas: 

i.  restricciones temporales en el 

evitar desastres mayores y faci-
litar la construcción de obras.  

ii.  medidas que considere necesa-
rias para permitir la evacuación 
de personas y bienes.

iii.  restricciones sobre habitabilidad 
y tránsito en la región afectada.  

Resulta importante resaltar que la 
ley es clara al señalar que esta res-
tricción concreta y temporal de las 
garantías señaladas en este artículo, 
no podrá exceder del plazo de cinco 
días naturales, y que en todo caso le 
compete exclusivamente a la Asam-
blea Legislativa la suspensión de 
los derechos fundamentales previs-
tos en el inciso 7) del artículo 121 
de la Constitución Política.

Las restricciones a la propiedad están 
reguladas en los siguientes artículos 
de la Ley Nacional de Emergencias:

-
piación sin previa indemni-
zación al mediar declaración 
de emergencia. En casos de 

emergencia, ocasionadas por 

una guerra o conmoción inte-

rior, el Poder Ejecutivo podrá  

expropiar, sin indemnización 
previa,  los bienes, las propieda-
des o los derechos indispensa-
bles para cumplir los propósitos 
de la presente Ley, dentro de los 
términos y las condiciones del 

Política y la Ley que regula las 
expropiaciones. (…) 

imposición de servidumbres, 
ocupación, derribo o restric-
ción. Los predios de propiedad 
privada, ubicados en las áreas 

la declaración de emergencia, 
deberán soportar todas las ser-
vidumbres necesarias para rea-
lizar las acciones, los procesos 
y las obras que deban realizar 
las entidades públicas bajo la 
coordinación de la Comisión.  
Esta disposición deberá incluir-
se expresamente en el decreto 
de emergencia.  Asimismo, los 
propietarios estarán obligados a 
permitir la ocupación temporal 
de sus predios, cuando sea ab-
solutamente indispensable para 
atender oportunamente la emer-
gencia.  La ocupación temporal 
deberá limitarse al espacio y el 
tiempo estrictamente necesa-
rios, que deben corresponder a 
la fase contemplada en el inciso 
a) del artículo 30 de esta Ley)

Por resolución motivada de 
acatamiento obligatorio, la Co-
misión podrá ordenar demo-

privada, ubicada en las áreas  
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-
claración de emergencia cuan-
do, por su estado de ruina o de-
terioro, o bien, por hallarse en 
un área de inminente peligro, 
arriesgue la seguridad o salu-
bridad de los habitantes o de 
otras personas, todo de acuerdo 
con los estudios técnicos que lo 
recomienden.  Esta resolución 
no dará lugar a indemnización 
alguna y contra ella únicamente 

Por otro lado, la Ley Nacional de 

lo siguiente:

cumplimiento de sus funciones, 
los miembros de las fuerzas de 
policía deberán respetar las si-
guientes normas:

l) Por ningún concepto y en 
ninguna circunstancia, podrán 
invocar la obediencia debida a 
situaciones especiales, como 
estado de guerra o amenaza a 
la seguridad nacional o al Esta-
do, una situación excepcional o 
cualquier otra emergencia públi-

-
ción o impunidad para la tortura 
u otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes…

(…) Artículo 33.- Naturaleza 
de la Reserva, El Presidente de 
la República podrá organizar y 
convocar, con carácter transito-
rio, a la Reserva de las fuerzas 

de policía, como cuerpo auxi-
liar extraordinario, con carácter 
ad honórem, para atender esta-
dos de emergencia o situacio-
nes excepcionales (...)

(…) Actuar, supletoriamente, 
en la realización de los actos de 
emergencia necesarios, cuando 
se enfrenten a situaciones que de-
ban ser atendidas por algún cuer-
po policial especializado (…)

Son atribuciones generales de 
todas las fuerzas de policía: j) 
Auxiliar a las comunidades, las 
municipalidades y las organi-
zaciones de servicio público y 
colaborar con ellas en casos de 
emergencia nacional o conmo-
ción pública (…) (Asamblea 

Como se observa, la legislación cos-
tarricense incorpora en la práctica 
elementos esenciales de protección 
a los ciudadanos y sus propiedades 
en el contexto de un estado de ex-
cepción, en donde ciertas garantías 
individuales se suspenden momentá-
neamente ante algunas limitaciones. 
Los principios internacionales reco-
gidos inclusive por la Corte Intera-

ha absorbido la legislación nacional 
de una manera muy oportuna.

-
tricciones a la propiedad privada 
durante un estado de excepcionali-
dad es el mencionado decreto ejecu-
tivo sobre la invasión nicaragüense 
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en Isla Calero, el cual indica lo si-
guiente en su articulado: 

de propiedad privada ubica-
-

blecida en esta declaratoria de 
emergencia, deberán soportar 
todas las servidumbres legales 
necesarias para poder ejecu-
tar las acciones, los procesos y 
las obras que realicen las enti-
dades públicas en la atención 
de la emergencia, siempre y 
cuando ello sea absolutamente 
indispensable para la atención 
oportuna de la misma, de con-
formidad con lo dispuesto en la 
primera fase de la emergencia.

-
claratoria de emergencia se 
mantendrá vigente durante el 
plazo que el Poder Ejecutivo 
disponga, según los informes 
que sean emitidos por la Comi-
sión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emer-
gencias o en su defecto por el 
plazo máximo que establece la 

Dado en la Presidencia de la Re-
pública, el veintiuno de febrero 

La 

Gaceta, 2011) 

En este caso las restricciones y li-
mitaciones a la propiedad privada 
se relacionan con las servidumbres 
(pequeños caminos entre propieda-

ejecutivo pueda necesitar para lle-
var a cabo sus actividades de segu-
ridad nacional.

3.  La toma de decisiones duran-
te los estados de excepción: la 

articulación de los Estados de 

armado: el caso de la invasión 

nicaragüense a Isla Calero.

La coordinación en la atención de 
una emergencia y en el contexto de 
un estado de excepción, implica una 
inexorable claridad sobre las respon-
sabilidades y competencias de los 
distintos entes y órganos estatales.

En Costa Rica, si bien no se cuen-
ta con eventos históricos recientes 

los cuales el país haya participado 
como una de las partes beligeran-
tes, la invasión de elementos del 
ejército nicaragüense en territorio 
costarricense en 2010, y los acon-
tecimientos posteriores marcaron 
un antecedente muy relevante para 
la institucionalidad nacional y la 
toma decisiones.

del  No. 
-

ne elementos muy relevantes para 
comprender las distintas responsa-
bilidades de los entes estatales du-
rante un estado de excepción, pro-
ducto de una actividad bélica.

En esta ocasión, el Poder Ejecuti-
vo en el ejercicio de las facultades 
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constitucionales antes expuestas y 
fundamentado en la función esen-
cial del Estado moderno de proteger 
la soberanía nacional, emitió dicho 
decreto ejecutivo para la atención 
de la emergencia, a raíz de la  in-
vasión militar y ocupación realizada 
por Nicaragua en Costa Rica desde 
octubre del 2010, en donde tropas 
nicaragüenses ocuparon una parte 
del territorio de Costa Rica, en clara 
violación a la soberanía, integridad 
territorial y dignidad nacional (La 
Gaceta, 2011). 

Debido a la determinación del Po-
der Ejecutivo ante una evidente 
violación a los espacios terrestres, 
aéreos y marítimos de Costa Rica, 
se tomó la decisión de que sería el 

ente responsable de la defensa de 
la integridad territorial del Estado, 
junto con la Comisión Nacional de 
Emergencias (CNE) los encargados 
de coordinar todo los aspectos rela-
cionados con un Plan General de la 
Emergencia, instrumento que se uti-
liza como norma ordinaria en casos 
de emergencias por eventos natura-
les tales como terremotos, huraca-
nes, inundaciones, entre otros.

El texto del decreto ejecutivo es 
muy claro al respecto:

-
dad con las disposiciones de los 

la ley Nacional de Emergencias 
-

nisterio de Seguridad Pública, 
coordinará con la Comisión Na-

cional de Prevención de Ries-
gos y Atención de Emergen-

-
más instancias de coordinación, 
para la elaboración del Plan Ge-

La 

Gaceta, 2011, p: 32)

En este sentido, el ordenamiento 
jurídico costarricense abre un por-
tillo muy interesante y novedoso de 
coordinación interinstitucional con 
el que no todos los países cuentan, 
la coordinación entre un organismo 
de protección civil; y uno de seguri-
dad pública.

Se debe recordar que al no poseer 
fuerzas armadas como institución 
permanente, el país debe recurrir 
a este tipo de normativas para lo-
grar un uso óptimo de los recursos 
con los que cuenta el país. En el 
mismo decreto ejecutivo se reitera 

Exteriores y Culto es el medio por 
el cual el Estado realiza todas sus 
gestiones ante Gobiernos e institu-
ciones extranjeras. 

Esta constituye una clara alusión 
a la división de funciones entre las 
entidades del Estado involucradas 
en una situación de tensión mili-
tar, y podría inclusive interpretarse 
como un mensaje de alerta previo a 
las fuerzas de seguridad pública, las 
cuales eventualmente ante una situa-
ción de tensión internacional podrían 
extralimitarse en sus competencias.
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Lo interesante aquí es la utilización 
de la Ley Nacional de Emergencias 

y Prevención del Riesgo, sus meca-
nismos y fundamentos para respal-
dar las acciones tendientes al res-
guardo de la soberanía nacional, y 
en particular el decreto de la excep-
cionalidad en las zonas aledañas a 
la región en disputa. No está de más 
recordar nuevamente que el espíri-
tu de dicha ley tiene una naturaleza 
civil y una orientación clara en la 
atención de emergencias de origen 
natural: terremotos, inundaciones, 
entre otros. 

El gobierno de la República con este 
Decreto Ejecutivo declara estado de 
emergencia la situación y el proceso 
desencadenado ante la violación de 
la soberanía costarricense por parte 
de Nicaragua, e indica que:

-
ducto de las acciones del Ejérci-
to y el Gobierno nicaragüense, 
hasta el momento se ha podido 
realizar con los recursos y por 
medio de los procedimientos 
ordinarios que regulan la Admi-
nistración Pública; sin embargo, 
se impone en este momento, 

recurrir a los mecanismos de 

excepción que la Constitución y 

Gaceta, 2011, p: 32. El subraya-
do no es del original)

Importante anotar que esta normati-
va no impone bajo ninguna circuns-
tancia competencias de respuesta 
operativa o de seguridad a la Co-
misión Nacional de Emergencias, 

sino más bien se vale de sus pro-
cesos normales de excepcionali-
dad para agilizar la administración 
pública en este niveles: fase de 
respuesta, fase de rehabilitación y 
fase de reconstrucción.

Esto se tradujo básicamente en 
obras y acciones destinadas a la 
protección de la vida, la integridad 
física, los bienes y el ambiente, así 
como la atención, rehabilitación, 
reconstrucción y reposición de la 
infraestructura, las viviendas, las 
comunicaciones y las actividades 
productivas dañadas y, en general, 
todos los servicios públicos dañados 
que se ubiquen dentro de la zona de 
cobertura del decreto (Ibid, 2011) 

Se indica además que todo el aparato 
estatal (instituciones públicas, enti-
dades autónomas y semiautónomas, 
empresas del Estado y municipali-
dades) pueden aportar donaciones, 
transferencias y prestar la ayuda 

-
saria a la Comisión Nacional de 
Prevención de Riesgos y Atención  
de Emergencias.

cooperación interestatal responde a 
la ausencia de fuerzas armadas en 
el país. En países que cuentan con 
ejército, las situaciones de excep-

son controladas de manera absoluta 
por cúpulas militares, las cuales se 
encuentran bajo el mando de gobier-
nos democráticos o dictatoriales.
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En este caso reciente, la Comisión 
-

nisterio de Seguridad Pública se 
valieron de la legislación existente 
para aprovechar las facilidades ad-
ministrativas que en el seno de la 
primera se discuten y se acuerdan, 
para llevar a cabo actividades de 
seguridad y resguardo de la integri-
dad territorial.

Tal y como se ha expuesto, los es-
tados de excepción como instru-
mento al servicio de la institucio-
nalidad estatal, comparten varios 
elementos comunes más allá de su 
naturaleza, los cuales han sido in-
corporados de manera clara en la 
legislación costarricense.

Si bien el país no cuenta con un am-
plio listado de acontecimientos his-
tóricos en la utilización de este ins-

experiencia, capacidad y hechos 
históricos relevantes para la aten-
ción de una emergencia utilizando 
el mecanismo de excepcionalidad.

Aunque el país no se ha visto invo-
lucrado en acontecimientos bélicos 
internacionales, ni en incursiones 
militares de gran escala en su his-
toria reciente, resulta muy positivo 
que el país cuente con instrumentos 
legales y otras disposiciones admi-
nistrativas relacionadas al estado de 
excepción, en la eventualidad de re-
querir ser utilizado. 

Por su parte, el acontecimiento de  
incursión de elementos milita-
res nicaragüenses a territorio na-
cional en el año 2010 es quizá 
el ejemplo más contundente que 
comprueba lo anterior.

De momento, los estados de excep-
ción deben seguir como bien se ha 
hecho en el país, una estricta obser-
vación legal e institucional, de ma-
nera que los principios de legalidad, 
necesidad, amenaza excepcional, 
proclamación, temporalidad, pro-
porcionalidad, temporalidad sean 
respetados en todo momento.
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